
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato -Caldas-,  tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA   : AUTO SUST. Nº. 44-2021 
CLASE DE PROCESO : AVALUO DE  PERJUICIOS DE 
                                                          SERVIDUMBRE MINERA 
RADICADO PROCESO : 17442-40-89-001-2021-00004-00 
DEMANDANTE  : CALDAS GOLD MARMATO SAS 
DEMANDADO : FULVIA ELVIRA ORTIZ BECERRA 
                                                          MARÍA HEROÍNA ORTÍZ BECERRA 
                                                     FLOR ZULEMA ORTÍZ DE CASTRO 
                                                     JOSÉ JAIR CASTRO MORENO 
                                                     ANDRÉS FELIPE CASTRO ORTÍZ 
                                                     LUÍS FERNANDO CASTRO ORTÍZ. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y a la solicitud allegada por 

parte del señor JOSE DAVID PASTRANA SALAZAR, quien funge en el presente 

proceso como perito avaluador; este judicial accede a otorgar, por una sola vez, 

prórroga de diez (10) días hábiles para presentar dictamen pericial sobre predio 

objeto de la servidumbre minera, en cumplimiento con el artículo 5 de la Ley 1274 

de 2009. Término que empieza a correr desde la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO -

CALDAS- 

 

El auto anterior se notifica por estado No. 031 

 

Fecha: Marzo 04 de 2021 

 

__________________________________ 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 
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